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23277 ORDEN de 28 de octubre de 1985 sobre declaración de
interés preferente a la Empresa «page Ibérica, Sacie.
dad Anónima», de conformidad con el Real Decreto
1ó2/1985, de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electr~nica
e informática, y establece detenninados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan canto dispuesto en el artículo cuarto.

La Empresa ,Page Ibérica, Sociedad Anónima», ha solicitado
ser declarada de interés preferente, y que te sean concedidos los
beneficios que establece el citado Real Decreto en su artículo
Quinto.

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa, con. fecha
10 de junio de 1985, y considerando que el proyecto cumple 105
objetivos fijados en el apartado segundo del artículo cuarto del Real
Decreto 162/1985,. de 23 de enero, procede resolver la solicitud
presentada por dich, Empresa.

En su virtud. y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.-Se declara a la Empresa 'Page Iberica, Sociedad
Anónima», in,cluida dentro del sector industrial de fabricación de
electrónica e informática, declarado de interés preferente por el
Real ~c~~o 162/1985, d~ 23 de ener:o, siéndole, porcons~uiente.
de aphcaclon los benefiCIOS estableCIdos en el artículo QUInto de
dicho Real Decreto. " "

Segundo.-Esta declaración se enteridetá aplicable al proyecto
presentado por la Empr.esa. con fecha 10 de junio de 1985. .

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable·
cidas. el Consejo de Ministros podrá privar a la Empresa de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo. si el incum
plimiento fuera yave.

Cuarto.-A partir de la fecha de adhesión de España a las
Comunidades Euro¡)eas será de aplicación lo Que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero. .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.
Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

23278 ORDEN de 28 de octubre de 1985 sobre declaración de
in.lerés preferente a la Empresa «Sotema, Sociedad
Anónima», de conformidad con el Real Decre·
to 162/1985, de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decrcto 162/1985, de 23 de enero, declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática. y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con 10 dispuesto en el artículo cuarto.

La Empresa «Sotema, Sociedad Anónima», ha solicitado ser
declarada de interés preferente, y que le sean concedidos los
beneficios que establece el citado Real Decreto en su artículo 5.°
(apanados 1, 3A y 3B).

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa, con fecha
17 de junio de 1985, y considerando Que el proyecto cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.° del artículo 4.° del Real Decreto
162{1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa. - ,

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.-Se declara a _la' Empresa «Satema, Sociedad Anó
nima», incluida dentro del sector industrial de fabricación de
electrónica e informática. declarado de interés preferente por el
Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole, por consiguiente,
de aplicación los beneficios establecidos en el artículo S.o, aparta
dos 1, 3A Y 3B, de dicho Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se -entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa, con fecha 17 de junio de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a la Empresa de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo, si el incum
plimiento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecha de adhesión de España a las
Comunidades Europeas será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 19~5.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.
Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

23279 ORDEN de 28 de octubretk 1985 sobre declaración de
inJer~s preferente a la Empresa «Sony España. Socie
dad Anónima», tk co'lformidad con el Real Decrl!
to 162/1985, de 23 tk enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática, y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto en el articulo cuarto. "

La Empresa «Sony España, Sociedad Anónim"", ha solicitado
ser declarada de interés Preferente. y que le sean concedidos los
beneficios que establece el citado Real Decreto. en su artículo S.o,
apanados 3A y 3B. .

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa, con fecha
17 de julio de 1985, y considerando que el proyecto cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.° del artículo 4.° del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa. .

En su virtud Y a· propuesta. ~e .1~ Direecit~m Gen~l ~e
Electrónica e Informática, este Mlnlsteno ha temdo a bleh dl~
DOner: .

Primero.~Se declara a la Empresa. &ny España,. Sociedad
Anómma», mclulda dentro del sector Industnal de fabricaCIón de
electrónica e infortnitica, declarado de interés preferente por el
Real Decreto 162/1985i\de 23 de enero, siendole, por con\iguiente,
de aplicación los bene cios establ~idos en el artículo·5.0. aparta·
dos 3A y 3B, de dicho Real Decreto.· ... ..

Sesundo.-Esta declaración· se entenderá aplicable al .proyecto
presentado por la· Empresa, con fecha 17 de julio de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a la ~mp~esa. de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo, SI elmcum-
plimiento fuera grave. . '. .

Cuarto.-A partir de la fecha <le adhesión de España a las
Comunidades Europeas será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero. . .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efCC!os..
. Madrid, 28 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de Jumo de
. 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.
Ilmo. Sr. D{rector general de Electrónica e Informática.

23280 ORDEN de 28 de octubre de 1985 sobre declaración de
interés preferente a la Empresa «Equipos Electrónicos.
Sociedad Anónima» (EESA), tk conformidad con el
Real pecreto 162/1985, de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática y establece deteíminados beneficios a c01).ceder a .las
empresas que' cumplan con lo dispuesto en el artículo cuarto.

La Empresa «Equipos Electrónicos, Sociedad Anónim""
(EESA), ha solicitado ser declarada de interés preferente y que le
sean concedidos los beneficios que establece el citado Real Decreto
eo su articulo quinto, apartados 1, 3A, 3B Y 3e. ,-

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 16
de asosto de 1985 y considerando que el proyecto cumple los
objetivos fijados en el apartado segundo del artículo cuarto del Real
Decreto 162/1985, de. 23 de enero, proced~ resolver la solicitud
presentada por dicha Empresa. .

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática, este Ministerio ha tenido a" bien dispo
ner:

Primero.-Se declara a la Empresa «Equipos Electrónicos, Socie
dad Anónim"" (EESA), incluida dentro del sector industrial de
fabricación de·' electrónica e informática. declarado' de interés
preferente por el Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole
, por consi,uiente, de aplicación- los beneficios establecidos en el
articulo qUlnto, apartados 1, 3A 3B y 3e.

Sesundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 16 de agosto de 1985.· .

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a las empresas de los.
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo. si el incum-
plimiento fuera grave. _. _

Cuarto.-A partir de la fecha de adhesión de España a las
Comunidades Europeas será de aplicación lo que proceda· en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero. - .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés:
Ilmo. Sr. Director general de Electrónica" Informática.


